
CONTRATO No. MINEDUCYT- 35/2021 - GOES 7239 

1 � • MINISTERIO 
: � : DE EDUCACIÓN 
• • "  •,. CJENCIAY 

GOlllERNOOE TECNOtOGiA. 
BL SAU/All{)H, 

CONTRA TO No. MINEDUCYT - 35/2021 - GOEs· 7239 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. MINEDUCYT - 1.9/2021 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA No. 09/2021-.MINEDUCYT- GOES 7239 

''.ADQUISICIÓN DE QUÍMICOS Y MATERIALES GAS�ABLES PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES DE SOPORTE TECNICO" 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 7239 - PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS 

APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL 

l. OBJETO DEL 

0 0 0 0 0 3 ¿ 8  

D;f, 

NOSOTROS, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, - del 
domicilio de departamento de portador del Documento 
Único de Identidad número: 
actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El· Salvador, 
específicamente del Ministerio de Educación, Ciencia Tecnolo ía con Nú er 
Identificación Tributaria: 

en carácter de Fiscal General de la República, y que en el transcurso de este 
instrumento me denominaré "la Institución Contratante o MINEDUCYT", y JOSÉ ALFONSO 
LAINEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, del domicilio de - 
depa rtament o de - portador del Documento Único de Identidad número: - 

y con Número de 

te, y por tanto 
Representantes Legales de la sociedad "SABO INTERNACIONAL EL SALVADOR, S.A. DE 

· C.V.", del domicilio de · 
Identificación Tributari 

� y q  
�VENIMOS: En celebrar el presente contrato de "ADQUISICIÓN DE 
QUÍMICOS Y MATERIALES GASTABLES PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE SOPORTE 
TÉCNICO", conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: 
1i•)§11if4ilel la contratista se compromete a brindar a satisfacción de la Institución 
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VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



CONTRATO No. M!NEDUCYT- 35/2021 - GOES 7239 

Contratante el suministro de OUIMICOS Y MATERIALES GASTABLES PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES DE SOPORTE TÉCNICO, de acuerdo al siguiente detalle: 

LIMPIADOR DE SUP!aRFICIES 5,000 $ 3.37 $16,850.00 

2 LIMPIADOR DE CONTACTOS. 5,000 $ 5.11 $25,550.00 

3 LIMPIADOR DE PANTALLAS. 5,280 $ 3.62 $·19,113.60 

4 AIRE i:;OMPRIMIDO. 5,000 $5.08 $25,400.00 

5 QUIMICO REMOVEQOR (REMOVER). 2,000 $ 5.55 $11,100.00 

9 PASTA TÉRMICA 350 $ 5.62 $1,967.00 

Con las especificaciones técnicas siguientes: 

:¡t�BJ'9�i�R;��16.�:::,, 
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MULTISURFACE CLEANER marca SABO. 
• 

Limpiador de superficies en presentación de frasco de 590 mi, antlestático, ellmlna el 
ITEM No.1 99% de bacterias y virus. 

' 

LIMPIADOR DE • 
Remueve manchas superficiales en tas partes externas del equlj5'o. Producto 

SUPf:RFICIES clentlficamente probado para uUlizarse en pantallas electrónicas CRT, LCD y LED, así 
como cualquier otra da material flexible o rlgldo que requiera un cuidado especializado. 

• 
E_speclficaclones e Indicaciones de uso, en español. No daña equipo de cómputo • 

• 
Fecha de vencimiento mfnlma de un año oosterlcr a la entreaa en bodena, 

CONTACT CLEANER marca SABO. 
ITEM No. 2 • Limpiador de contactos en presentación de frasco de 590 mi. 

LIMPIADOR DE • Para la l!mpteza de las partes Internas de los equipos eléctricos y eleotrónlcoe, 

CONTACTOS 
recuperando o mejorando su conducción. Secado rápido en menos de 1 mlnuto. 

• 
Indicaciones y especificaciones en español. No daña equipo de cómputo . 

. Fecha de vencimiento mlnlma de un afio nosterior a la entreca en bodeoa . 
REMOVER LIQUID SCREf:N CLEANER marca SABO. 
• limpiador de pantallas en presentación de frasco de 240 mi • 

ITEM No. 3 • Para limpieza de las pantallas de las computadoras, tabletas electrónicas y equipos 
LIMPIADOR DE electrónicos. PANTALLAS • 

Apllquese en pantallas LCD, Plasma, TFT, Cristal Líquido y más . 
• 

Indicaciones y especificaciones en español. No daña equipo de cómputo • 
• 

Fecha de vencimiento mfnlma de un afio oosterior a la entrena en bodeaa, 
. .  DUSTER marca SABO. 

• 
Aire comprimido envasado a 120 libras de presión en presentación de frasco de 590 mi. 

ÍTEM No. f • 
Soplador especial para eliminar polvo y suciedades de los equipos eíéotrlcos y 

AIRE COMPRIMIDO electrónicos en áreas Internas y externas. 
• 

Indicaciones y especlflcaclones en español. No dalia equipo de cómputo . 
• 

Fecha da vencimiento mfnlma de un año nosteríor a la entreaa en badana . 
REMOVER marca SABO. 
• 

Removedor qulmlco en presentación de frasco de 590 mi. 
ITEM No. 5 • 

Fuerte removedor para eliminar manchas y suciedades adherldae a las partes externas 
QU!MICO REMOVEDOR de los equipos elé.ctricos o electrónicos. Remueve con facilidad gomas, Untas, aceite, 
(REMOVER) grasa, cera, adhesivos y cualquier otro tipo de mancha, · 

• Indicaciones y especificaciones en español, 
• 

Fecha de venc1mianto mínima de un afio nosterior a la entrena en bcdeoa . 
GRASA TERMICA marca SABO. 

ITEM No. 9 • Pasta térmica color blanco en presentación de 30 gr. Se aplica con Jeringa . 
PASTA TÉRMICA • 

Es un compuesto para la transferencia de calor, formulado con la más avanzada 
tecnología en fluido de sllicorlas combinados con selectos selladores metálicos que 
suministran una suberior conducción térmica. 

2 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



CONTRATO No. MINEDUCYT - 35/2021 -GOES 7239 

Se caracteriza por su alta conducción térmica, alta constante dleléctrlca y largo fact 
disipación, es Ideal para ser ullllzado en termocuplas, microprocesadores, diodos, 
semiconductores, transistores, balastos y otros. 
Indicaciones y especificaciones en español. No daña equipo de cómputo. 
Fecha de vencimiento mfnlma de un año osterior a la entre a en bode a. 

0 0 0 0 0 - 3 2 7  
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V. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION 

3 

11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

CONTRATANTE. 

El precio total por los bienes objeto del presente contrato, 
asciende a la suma máxima de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USS 99,980.60) IVA INCLUIDO, a dicho precio se le harán las retenciones de ley aplicables; 
asimismo, siendo el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Agente de Retención del 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, designado por 
el Ministerio de Hacienda, según Resolución Número: 12301-NEX-2141-2007, de techaOS de 
Diciembre de 2007, en aplicación al Art. 162 del Código Tributario, retendrá el uno por ciento 
(1%) como anticipo. al pago que causa este impuesto, en toda· factura igual ó mayor a Cien 
Dólares de los Estados Unidos de América. El monto anteriormente mencionado, será pagado 
por la Institución contratante de la siguiente manera: La gestión del pago se efectuará 
mediante la modalidad de contrato abierto. es decir, se pagarán únicamente los químicos y 
materiales gastables suministrados durante la vigencia del contrato, a razón del precio 
unitario contratado. Los bienes serán suministrados de acuerdo a la demanda del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología. Los documentos a presentar. para efectos de gestión de 
cada pago por parte de la contratista son: 1) Factura de Consumidor Final a nombre del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA/ PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOLOGIA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS 
APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL - GOES 7239, en la que se indique una descripción. la 
cantidad, el precio unitario y el monto total de los bienes; y 11) Acta de Recepción 
debidamente firmada y sellada, por el Administrador del presente contrato, de haber recibido 
los bienes ol:ijeto del contrato. Los pagos serán efectuados dentro de los 60 días posteriores 
a la recepción de los documentos señalados anteriormente. y a la emisión del QUEDAN 
correspondiente. Los pagos serán efectuados mediante depósito a Cuenta Bancaria del 
proveedor a través de la Cuenta Única del Tesoro Público (CUTPl: IIIIUM4•j 1-1 plazo máximo 
de entrega para los bienes objeto de este contrato. será de CINCO MESES, contados a partir 
del día uno de agosto de dos mil veintiuno hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

· mil veintiuno. Dentro de este plazo el Administrador de Contrato emitirá órdenes de pedido 
para la entrega de los bienes. hasta agotar los recursos financieros a demanda o hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. El plazo de entrega de los bienes es de 

9
uince 

días calendario a partir de la fecha consignada en cada Orden de Pedido. lif•i•Jij r4lt)íj 
De conformidad al articulo cuarenta y cuatro literalj), de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (en adelante LACAP), la 
contratista garantiza que entregará los bienes objeto de este contrato con las mismas 
condiciones y especificaciones ofertadas de ·  acuerdo a lo establecido en las Bases de- Licitación. todo a satisfacción del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. El lugar de 
entrega para los bienes objeto de esta contratación será en las instalaciones del Centro de 
Reacondicionamiento. Ensamble y Soporte Técnico (CREST) ubicadas en el Kilómetro 64 ½ 
de la carretera El Litoral. desvío Hacienda El Nilo; campus MEGATEC. municipio de 
Zacatecoluca, departamento de La Paz. 

El pago de los bienes será financiado con Fondos del GOBIERNO DE EL SALVADOR {GOES 7239). PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DOCENTE EN 
TECNOLOGIA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL. 

. un monto tot/4�é'5<,\I/?;?��� •. NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
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CONTRATO No. MlNEDUCYT-35/2021 - GOES 7239 

VIII. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 

PROHIBICIONES. 

DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
{US$ 99,980.60) !VA INCLUIDO. Según Acuerdo número 
QUINCE - CERO NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, emitido en esta mismá fecha por 
la Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología, la administración de este contrato será 
ejercida por José Alvaro Castro Benítez, Coordinador de Soporte Técnico del Centro de 
Reacondicionamiento, Ensamble y Soporte Técnico {CREST) de la Dirección Naci,onal de 
Investlqaclón e Innovación Educativa del Ministerio de.Educación, Ciencia y Tecnología; 
quien será la persona encargada de administrar la ejecución de este contrato y tendrá el 
derecho a inspeccionar a fin de verificar su conformidad con las especificaciones del. 
contrato. Cuando los bienes inspeccionados no se sujeten a los términos contractuales, la 
institución contratante podrá rechazarlos previo informe del Administrador del Contrato, y la 
contratista deberá, sin cargo para la institución contratante, reemplazarlos o hacer todas las 
modificaciones necesarias para que ellas cumplan con las especificaciones del contrato. l!ill 
@i:íj.1(•)H Queda expresamente prohibido a la contratista, traspasar o ceder a cualquier título 
los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La Transgresión de esta 
dis�osición dará lugar a la caducidad del contrato. 
(j• Hhbli•I Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 
contrato, la contratista deberá rendir a satisfacción del MINEDUCYT, dentro del plazo de 
cinco días hábiles posteriores a la notificación que el contrato está debidamente legalizado, 
la garantía siguiente: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Ministerio 
de Educación, CienciayTecnologia, por un monto de ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 11,997.67), equivalente al doce por ciento (12%) del valor del 
contrato. Dicha garantía tendrá una vigencia de seis meses, a partir de la fecha de suscripción 
del contrato. En caso de mora en el cumplimiento por parte de la 
contratista, de las obligaciones, emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas 
establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. La contratista expresamente se 
somete a las sanciones que emanan de la ley o del presente contrato las que serán impuestas 
por la Institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 
Además, será causa de caducidad del presente contrato según lo establecido en el artículo 
noventa y cuatro de la LACAP. A partir de la suscripción del 
contrato, la Institución contratante tendrá un plazo de seis meses de acuerdo a la garantía 
de cumplimiento de contrato, para efectuar cua�uier reclamo respecto de alguna 
inconformidad sobre los bienes contratados. f3M (•JIJiíti;\i[•JfiJilQ¡@Qij•lcf♦i-Wi 

La Institución Contratante podrá modificar el contrato en ejecución, de 
común acuerdo entre las partes, respecto del objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el 
procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, la Institución Contratante autorizará la 
modificativa mediante resolución razonada; y la correspondiente modificativa que se genere 
será firmada por el Fiscal General de la República y por la contratista, debiendo estar 
conforme a las condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres guion "A" de la LACAP 
y artículo veintitrés literal 'k" del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

· la Administración Pública (en adelante RELACAP). Si en cualquier momento durante la . 
ejecución del contrato la contratista encontrase Impedimentos para la entrega del suministro, 
notificará con prontitud y por escrito a la Institución Contratante, e indicará la naturaleza de 
la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto como sea posible. Después de recibir 
la notificación la institución Contratante evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de la 
entrega. En este caso, la prórroga del plazo se hará mediante modificación al contrato, la cual 
será autorizada por la Institución Contratante mediante resolución razonada; y la modificativa 
será firmada por el Fiscal General de la República y la contra'tista, de conformidad a lo 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



CONTRATO No. MINEDUCYT- 35/2021 - GOES 7239 

XVII. TERMINACIÓN 

0 0 0 0 0 3 í ; 6  5  

DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la lACAP, así 
como con los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. Por otra parte, el contrato 
podrá prorrogarse una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, para 
lo cual deberá seguirse lo establecido en el articulo ochenta y tres de la lACAP, así como con 
el artículo setenta y cinco del RElACAP; dicha prórroga será autorizada mediante resolución. 
razonada por la Institución Contratante; y la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal 
General de la República y la contratista, Respecto a las prohibiciones, se estará a lo dispuesto 
en el articulo ochenta y tres guion "B" LACAP. De común acuerdo, el presente contrato podrá 
ser modificado. En tal caso, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución, 
la cual se relacionará en el instrumento modificatorio, y para que surta efecto legal, esta 
modificativa debe ser firmada por el Fiscal General de la República y la Contratista. !311· 

Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos, si los hubiere: a) Bases de licitación, b) Adendas, c) Aclaraciones, d) 
Enmiendas, e) Consultas, f) Documentos de petición de suministro, g) Interpretaciones e 
instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la institución 
contratante, h) Garantías, i) la oferta, j) la resolución de adjudicación, k) Resoluciones 
modificativas, y 1) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de 
controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. f:ml 

De conformidad al Articulo ochenta y cuatro incisos 
primero y segundo de la lACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar 
el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 
legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que 
más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con 
la prestación, objeto del presente instrumento, pudiendo en talcaso girar las instrucciones 
por escrito que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal 
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 
la institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio del Administrador de 
este Contrato. En caso de haber dudas ó contradicciones eri la interpretación de los 
conceptos expresados entre el presente contrato y las Bases de licitación ó documentos 
anexos, que forman �arte de este contrato, •evalecerán los conceptos expresados en el 
contrato. RUTMl[•JIJI @;)!l[•Jtl1J@llf4ill;h1 · Oueda convenido por ambas partes que 
cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas lmprevlstas 
u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de forma unilateral el 
presente contrato, emitiendo al efecto la resolución corres�ondiente, la �l!e formará parte 
integrante del presente contrato, Ci91i4i•IDlfillJll•i'I IJlftlillJA,.((¡j En situaciones 
de caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la LACAP, la 
contratista, previa Justificación y entrega de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 
prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. En todo 
caso, y aparte de la facultad de la institución contratante para otorgar tal prórroga, la misma 
se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente 
contrato. Para resolver las diferencias o conflictos que 
surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título VII 1, 
Capítulo 1, de la LACAP, y la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 
jmfJjjijtt♦,■ Las partes contratantes podrán de conformidad al artículo noventa y cinco de la 
LACAP, dar por terminado bilateralmente ·1a relación jurídica que emana de( presente 
contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el 
instrumento de resciliacióh en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal 
resolución. • · Para los efectos 
jurisdiccionales-de este�p)rílM>. �� partes se someten a la legislación vigente de la República 
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CONTRATO No. MINEDUCYT - 35/2021 - GOBS 7239 

de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo 
cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 
competencia de cuyos tribunales se someten. Todas las notificaciones 
referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por 
escrito ·a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan 
como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para el MINISTERIO DE EDUCA_CIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA. Dirección: Centro de Gobierno, Plan Maestro, Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnolog(a, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
Edificio A-1, segundo nivel, Teléfono: 2592-3031. Fax: 2592-3046. Para la Contratista: SABO 
INTER CIONAL EL SAL ADOR S.A. DE V Direccíón; 

Teléfonos: 

\ 

l(ATIA GU:4.,DALUP!, ROMERO 

/. DE'[AINÉZ 
01r;,r.t.6r Presi ¾.,....,,� entante legal de . Directora Secretarla y Representante legal de 

/ "SABO -,. ONAL EL "SABO INTERNACIONAL EL 
SALVADOR. S.A. DE C.V.' SALVADOR, S.A. DE C.V." 

CONTRATISTA CONTRATISTA 

XX. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL fRABAJO INFANTIL ------- . Si durante la ejecución del 
contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la contratista a la normativa que 
prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 
tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art(culo 160 de la LACAP para. 
determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada 
como causal de inhabilitación en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la 
invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá 
por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 
Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 
subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 
procedimiento sancionatorio, 'en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 
conocer la resolución final. HfrJJ◄t!ill@(IIMl•J!li•,OIHt+1(•J El presente contrato entrará en 
vigencia·a-partir de la fecha de su firma, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno. El idioma oficial del contrato será el castellano. Así nos expresamos 
los comparecientes quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 
presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su 
contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, el día veintiocho de julio 
de dos mil veintiu · · 

• • • • e . 

FISCAL GENE A 
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� ", '·, · · z· ciudad de San Salvador, a tas diez horas con cincuenta y siete minutos del día 

,,� -"�r��eintiocho de julio de dos mil veintiuno. Ante mi, ZILA CAROLINA MARMOL SEGURA, 
Notaria, de este domicilio, COMPARECE: Et señor RODOLFO ANTONIO DELGADO 
MONTES, de años de edad, - det domicilio de - 

departamento de- persona a quien por el presente acto conozco e 
identifico por medio del Documento Único de Identidad número: 

actuando en nombre y representación del 
Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, con Número de Identificación Tributaria: 

en carácter de Fiscal General 
de la República, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la 
vista el Decreto legislativo Número Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa et día dos 
de mayo de dos mil veintiuno, publicado en et Diario Oficial Número Ochenta y Dos, 

Tomo Número Cuatrocientos Treinta y Uno, de esa misma fecha; mediante et cual ta 
Asamblea Legislativa eligió en et cargo de Fiscal General de ta República, al Abogado 
Rodotfo Antonio Delgado Montes, para el período de ocho meses y tres días, que inició 

a partir del día dos de mayo del año dos mil veintiuno y concluye et cinco de enero del 

afio dos mil veintidós, en sustitución del Abogado Raúl Ernesto Melara Morán, y quien 
actúa sobre la base de lo dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto 
de la Constitución de la República; Dieciocho literal T de la Ley Orgánica de La Fiscalía 
General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones. de la Administración Pública, tos cuates te conceden facultades para 

celebrar contratos como et presente; y _que en el transcurso de este instrumento se 
denominará "la Institución Contratante o MINEDUCYT"; y los señores JOSÉ ALFONSO . 

LAÍNEZ MARTÍNEZ, de años de edad, det domicilio 
de - departamento de persona a quien por el presente acto 

y l(ATIA GUADALUPE ROMERO DE LAÍNEZ, de 
departamento años de edad,_ del domicilio de 

conozco e identifico por medio del Documento Único de Identidad número: - 

y con Número de 
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de persona a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del 

Documento Único de Identidad número: 

actúan en carácter de Director Presidente y Directora Secretaria, respectivamente, y por 

tanto Representantes Legales de la sociedad •sABO INTERNACIONAL EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V.", del domicilio de 

Número de Identificación Tributaria: 

de cuya Personería Jurídica Doy Fe de ser legitima 

y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: A) Fotocopia 

Certificada por Notarlo del Testimonio de la Escritura Pública de Modificación al Pacto 

Social y Aumento de Capital Mínimo de dicha Sociedad, otorgada en la. ciudad de San 

Salvador, a· las dieciséis horas del día diecisiete de julio del año dos mil diez, ante los 

oficios del Notario HUGO DANIEL CAÍ\IAS e Inscrita en el Registro de Comercio al 

Número CUARENTA del Libro DOS MIL SEISCIENTOS SIETE del Registro·de Sociedades, 

de fecha diez de septiembre de dos mil diez; en ella se incorporan todas las cláusulas que 

rigen actualmente a la sociedad, desprendiéndose de las cláusulas principales lo 

siguiente: que la sociedad es Anónima con régimen de Capital Variable; de nacionalidad 

Salvadoreña y girará bajo la denominación de "SABO INTERNACIONAL EL SALVADOR, 

S.A. de C.V."; del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad; el plazo 

de la sociedad es por tiempo indeterminado; que la sociedad tendrá por finalidad 

principal la venta de productos para la limpieza de equipos electrónicos de computación 

y otros similares, entre otras; la administración y dirección de la sociedad estará a cargo 

de una Junta Directiva, formada por dos miembros propietarios Director Presidente y" 

Director Secretario, quienes durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser reelectos; 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social 

corresponderá, conjuntamente al Director Presidente y al Director Secretario, quienes 

podrán celebrar toda clase de actos o contratos; B) Fotocopia Certificada por Notario de 
la Credencial de Elección de Junta Directiva de la sociedad, extendida por el Secretarlo 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas; en la cual Certifica que en el Libro de Actas 

de Junta General Ordinaria de Accionistas que legalmente lleva la Sociedad, se encuentra 
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asentada el Acta número ONCE de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada '·<Q._.g.�•-- 

el dla primero de diciembre del dos mil diecinueve, en la cual consta en su PUNTO 

PRIMERO la elección de la nueva Junta Directiva de la Sociedad, quedando integrada de 

la siguiente manera: como Director Presidente, el señor JOSÉ ALFONSO LAINEZ 

MARífNEZ, y como Directora Secretaria, la señora l(ATIA GUADALUPE ROMERO DE 

LAIN EZ, y otros; esta Junta Directiva fue elegida para un periodo de tres años, contados 

a partir del día cuatro de diciembre de dos mil diecinueve; dicha credencial se encuentra 

inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y CINCO del Libro CUATRO MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO, del Registro de Sociedades, en fecha cuatro de diciembre de 

· • dos mil diecinueve; por lo que los comparecientes, están ampliamente facultados para 

realizar actos como el presente, y que· en el transcurso del presente instrumento se 

d_enominará "la Contratista"; Y ME DICEN: a) Que para efecto de darle valor de 

instrumento público me presentan el instrumento privado que antecede; b) Que las 

firmas que anteceden son suyas y que como tales las reconocen por haber sido puestas 

de su puño y letra, al pié del instrumento que antecede, otorgado en esta ciudad, este 

mismo día; escrito en tres hojas de papel simple; así mismo reconocen y ratifican todos 

los términos y condiciones que en el mismo se otorgan, el cual se refiere al CONTRATO 

NÚMERO MINEDUCYT - TREINTA Y C INCO/ DOS MIL VEINTIUNO - GOES SIETE 

DOS TRES NUEVE, con RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO MINEDUCYT - 

D IEC INUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, del proceso de LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA 

LA NÚMERO CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO - MINEDUCYT- GÓES SIETE DOS 

TRES NUEVE, referente a la "ADQUISICIÓN DE QU[MICOS Y MATERIALES GASTABLES 

PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE SOPORTE TÉCNICO", financiado con fondos 

del GOB IERNO DE EL SALVADOR, GOES SIETE DOS TRES NUEVE - PROGRAMA DE 

EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DOCENTE EN TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN 

AL SERVICIO DE LOS APRENDIZAJES A NIVEL NACIONAL; cuyas cláusulas más 

relevantes son las siguientes: Cláusula Primera. OBJETO DEL CONTRATO. . La 

contratista se compromete a entregar los bienes detallados en la cláusula .primera del 

contrato que antecede. Cláusula Segunda. PRECIO Y FORMA DE PAGO El precio total 

0 0 0 0 0 3 t � ' * .  9  

por los bienes objeto del presente contrato, asciende a la suma máxima de NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE 
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DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IVA INCLUIDO, a dicho precio se le 

harán las retenciones de ley aplicables; asimismo, siendo el Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, designado por el· Ministerio de Hacienda, según 

Resolución Número: DOCE MIL TRESCIENTOS UNO - NEX - DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y UNO - DOS MIL SIETE, de fecha tres de Diciembre de dos mil siete, en 

aplicación al Artículo Ciento Sesenta y Dos del Código Tributario, retendrá el uno por 

ciento como anticipo al pago que causa este impuesto, en toda factura igual ó mayor a 

Cien Dólares de los Estados Unidos de América. El monto anteriormente mencionado, 

será pagado por la Institución contratante de la siguiente manera: La gestión del pago se 

efeduará mediante la modalidad de contrato abierto. es decir, se pagarán únicamente 

los químicos y materiales gastables suministrados durante la vigencia del contrato, a 

razón del precio unitario contratado. Los bienes serán suministrados de acuerdo a la 

demanda del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Los documentos a 

presentar, para efectos de gestión de cada pago por parte de la contratista son: Primero) 

Factura de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENC IA Y 

TECNOLOGÍA / PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DOCENTE EN 

TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LOS APRENDIZAJES A NIVEL 

NACIONAL - GOES SIETE DOS TRES NUEVE, en la que se indique una descripción, la 

cantidad, el precio unitario y el monto total de los bienes; y Segundo) Acta de Recepción 

debidamente firmada y sellada, por el Administrador del presente contrato, de haber 

recibido los bienes objeto del contrato. Los pagos serán efectuados dentro de los sesenta 
' .- 

días posteriores a la recepción de los documentos señalados anteriormente. y a la 

emisión del QUEDAN correspondiente. Los pagos serán efectuados mediante depósito a 

Cuenta Bancaria del proveedor a través de la Cuenta única del Tesoro Público. iifü•h'iti! 

El plazo máximo de entrega para los bienes objeto de este contrato, · 

será de CINCO MESES, contados a partir del día uno de agosto de dos mil veintiuno 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. Dentro de este plazo el 
. ' 

Administrador de Contrato emitirá órdenes d�-.pedi<dó para la entrega de los bienes, hasta 
,. ' agotar los recursos financieros a demandao l"jasta el treinta y uno de diciembre de dos 

- ... t 

mil veintiuno. El plazo de entrega de los bienes es ·de quince dlas calendario a partir de la 
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Cláusula Octava. GARANTIA DE 

Cláusula Cuarta. FORMA DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN. 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Vigésima Primera. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

fecha consignada en cada Orden de Pedido. 

De conformidad al artículo cuarenta y cuatro literal j), de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la contratista garantiza que 

entregará los· bienes objeto de este contrato con las mismas condiciones y 

especificaciones ofertadas de acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación, todo a 

satisfacción del Ministerio de Educación, Ciencia y_ Tecnología. El lugar de entrega para 

. los bienes objeto de esta contratación será en las instalaciones del Centro de 

Reacondicionamiento, Ensamble y Soporte Técnico ubicadas en el Kiló7metro sesenta y 

cuatro y medio de la carretera. El Litoral, desvío Hacienda El Nilo, campus MEGATEC, 

municipio de Zacatecoluca, departamento de La Paz. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato, la contratista deberá rendir a satisfacción del Ministerio 

de Educación, Ciencia y Tecnología, dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a 

la notificación que el contrato está. debidamente legalizado, la garantía siguiente: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, por un monto de ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, equivalente al doce por ciento del valor del contrato. Dicha garantía tendrá 

una vigencia de seis meses, a partir de la fecha de suscripción del contrato. @ijfü,Mhfl 

El presente contrato entrará en vigencia 

a partir de la fecha de su firma, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno .. 

Asf se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la 

presenta Acta Notarial que consta de cuatro hojas de papel simple, y leído que se las · 

hube, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. 
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